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INTRODUCCIÓN

Silvia Iglesias Recuero
Raquel Hidalgo Downing
Universidad Complutense de Madrid

1. Presentación

Este libro se propone recoger los hallazgos realizados en el proyecto de investigación “La gestión de las imágenes y la (des)cortesía en español: perspectivas históricas, lingüísticas y discursivas (IMCORDIS)”1, en el que hemos llevado a cabo un análisis sistemático de la expresión de la (des)cortesía y la gestión de imágenes en diferentes géneros discursivos, tanto en el español actual como desde una perspectiva histórica.

La originalidad y aportación principal del libro es la de proponer un enfoque integral e integrador del estudio de la gestión de las relaciones interpersonales y la (des)cortesía, que describe los fenómenos pragmáticos y discursivos relevantes, en relación con la evolución de la sociedad, sus hábitos sociales y culturales y sus prácticas discursivas. Establece una relación entre cortesía, actos de habla, géneros discursivos y normas socioculturales, relación que no ha recibido una atención sostenida en la bibliografía anterior sobre el tema, a pesar de las tempranas propuestas sobre la importancia de esta relación en Levinson (1979), quien mostró que la producción y la interpretación de los actos de habla dependen crucialmente del tipo de actividad (o evento de habla) en que se insertan. Asimismo, Spencer-Oatey (2000/2008) ha postulado que la gestión de las relaciones interpersonales y, por tanto, la selección de las estrategias y mecanismos lingüísticos que la manifiestan se vincula al tipo de actividad o práctica discursiva a través de la definición sociocultural de sus componentes: roles sociales y derechos y deberes adscritos a ellos, finalidades y objetivos, etc. Este es también el enfoque predominante en los estudios actuales sobre cortesía, en los que se habla del “giro discursivo” (Culpeper y Kádár 2010, Linguistic Politeness Research Group 2011, Bax y Kádár 2012).

En efecto, los estudios sobre (des)cortesía y gestión de imágenes constituyen una de las áreas más dinámicas en el campo de la pragmática. Estudios empíricos y críticas a la fundamentación teórica han provocado una evolución desde los modelos iniciales, de carácter universalista (Leech 1983 y, sobre todo, Brown y Levinson 1987), a enfoques más discursivos y sociales que propugnan la necesidad de tener en cuenta tanto aspectos discursivos (tipo de actividad, normas de género, desarrollo dinámico de las interacciones y los contextos), como normas de interacción social (y las ideologías subyacentes) para dar cuenta de la variabilidad en el uso y la interpretación de las estrategias de (des)cortesía y gestión de las imágenes, tanto en la sociedad actual como en las pretéritas (cf., Watts 2003, Bravo 2005, 2010, Caffi 2007, y Bargiela Chiappini y Haugh 2010, Culpeper y Kádár 2010, Bax y Kádár 2012, Mills 2017 o Culpeper, Haugh y Kádár 2017, entre otros). A ello se ha sumado la aplicación de todos estos enfoques y conceptos a nuevas modalidades discursivas, como la comunicación mediada por ordenador, en sus diferentes géneros y tipologías, con el objetivo de descubrir cómo afectan tanto las propiedades específicas de sus modos de realización, entre las que destaca la multimodalidad, como la especial construcción de la situación comunicativa en la gestión de las relaciones entre los participantes y de sus imágenes (Herring 2004, Herring et al. 2013, Yus 2010, Thurlow y Mroczek 2011, Zappavigna 2012, Bou-Franch y Garcés-Conejos Blitvich 2019, Placencia y Eslami 2020, Xie 2020, 2023; Pano Alamán 2024, Vásquez y Chovanec 2025).

En el ámbito hispánico, los estudios sobre (des)cortesía poseen ya una sólida tradición de investigación, que acusa una evolución constante hacia nuevas propuestas teórico- metodológicas, así como de ámbitos de aplicación; algunos de los más recientes son: el estudio de la afectividad y emoción (Caffi y Janney 1994, Alba Juez y Haugh 2025, Hidalgo Downing y Nieto y Otero 2014, 2021); los procesos de intensificación y mitigación (Briz y Albelda 2013, Albelda y Mihatsch 2017; para una perspectiva histórica, Iglesias Recuero 2017 o Gancedo Ruiz 2022); la variación pragmática regional (García y Placencia 2011, Márquez Reiter y Placencia 2005, Félix-Brasdefer y Placencia 2019) y la adopción de una perspectiva discursiva de la (des)cortesía, en la que destacan, entre otros, los trabajos recogidos en Bravo y Briz (2004), Fuentes Rodríguez y Alcaide Lara (2018), Márquez Reiter (2011), González-Sanz et al. (2020). En esta corriente, colaboradores de este volumen han realizado investigaciones previas sobre el discurso político (Gómez Sánchez 2008, Hidalgo Downing 2009, Cortés Rodríguez e Hidalgo Downing 2015), el judicial y de mediación laboral (Ridao Rodrigo 2016, 2017), así como sobre la gestión de interacciones en la comunicación digital, tanto en las dimensiones de interculturalidad (Márquez Reiter e Hidalgo Downing 2020, Márquez Reiter et al. 2023) como en la relación entre actos de habla y cortesía (Ridao Rodrigo 2018, 2019, 2020). Esta última línea se suma a los estudios en comunicación mediada por ordenador, que han crecido de manera exponencial en el ámbito hispánico en los últimos años (Yus 2010, Cantamutto 2018, Placencia y Parini 2024, Pano Alamán 2024). A estos estudios han contribuido de manera decisiva las autoras Cantamutto y Vela Delfa, quienes han abordado temas, como los correos electrónicos (Vela Delfa 2016, 2021), la identificación de las propiedades específicas del discurso digital en relación con sus modos de realización, la situación comunicativa y la relación entre sus interlocutores (Cantamutto y Vela Delfa 2016), así como la gestión de la imagen en canales de chat (Vela Delfa 2014) y el uso de los tratamientos en dos géneros del DMO: el correo electrónico y la mensajería instantánea (Vela Delfa 2018 y Cantamutto y Vela Delfa 2018).

Otro de los campos en que más se ha desarrollado el estudio de la (des)cortesía y la gestión de relaciones interpersonales es el del análisis de su evolución histórica. Iniciados en el ámbito de los estudios ingleses, y extendidos progresivamente a otras lenguas y culturas (Jacobs y Jucker 1995, Jucker y Taavitsainen 2008, Culpeper y Kádár 2011, Bax y Kádár 2012, Taavitsainen et al. 2014, Paternoster y Fitzmaurice 2019 o Jucker 2020), estos trabajos han incidido de manera notable en la visión sociocultural y discursiva no solo de los usos lingüísticos, sino de la concepción misma de la cortesía y de los parámetros sociopragmáticos y discursivos que se emplean para su descripción y explicación (v. Iglesias Recuero 2020 para una visión general). En las dos últimas décadas, desde el trabajo pionero de Moreno (2003), se han multiplicado las investigaciones para el ámbito del español, como puede comprobarse en los trabajos y las bibliografías recogidas en algunas de las publicaciones más recientes: Cruz Volio 2017, Zieliński 2021, Schrott 2014, 2022, Gancedo Ruiz 2022, Tabernero Sala 2022, Iglesias Recuero 2022 o Albitre Lamata 2025, entre otros).

Las coordinadoras y los autores que participan en el volumen han abordado en sus trabajos y proyectos de investigación previos distintos aspectos sobre la relación —en sincronía y diacronía— entre actos de habla, (des)cortesía, gestión de imágenes, géneros discursivos y tipos de actividad.

El libro que presentamos profundiza en esta perspectiva interaccional y sociopragmática, según la cual los mecanismos lingüísticos empleados en la gestión de imágenes y la (des)cortesía son expresión dinámica de estrategias sociodiscursivas que han de ser puestas en relación con las normas socioculturales que rigen tanto las relaciones interpersonales como la construcción e interpretación de los discursos (normas de géneros y tradiciones discursivas), y con los factores concretos de la situación comunicativa (punto de desarrollo de la interacción, tratamiento integral de los fenómenos de gestión de las relaciones interpersonales y de la (des)cortesía, tanto en el español actual como en su evolución histórica, así como estudiar las pautas de convencionalización de las estrategias y mecanismos lingüísticos en la realización de determinados actos de habla. El campo de estudio es amplio y abarca el análisis de las estrategias y mecanismos lingüísticos y multimodales empleados en la formulación y organización de actos de habla y de secuencias interaccionales que resultan cruciales para la gestión de las imágenes de participantes y, a veces, de terceros, y para la puesta en funcionamiento de la (des)cortesía: preguntas y respuestas, actos directivos (peticiones y sugerencias), expresivos rituales (agradecimientos y disculpas y condolencias), aseverativos evaluativos (quejas, críticas) y de expresión de la opinión (acuerdos), en diferentes géneros y prácticas discursivas de distintas épocas históricas, que abarcan desde la Edad Media hasta la época actual.

No es de extrañar, por tanto, que los respectivos corpus de los capítulos pertenezcan a géneros muy diferentes entre sí, de distintas modalidades (orales, escritos y digitales) y de distintos ámbitos socio-discursivos. Pero todos ellos tienen como característica fundamental su carácter interaccional: así se estudian interacciones orales de base conversacional como la entrevista televisada (Hidalgo Downing) y la mediación laboral (Bretones y Ridao); interacciones escritas como las cartas al Defensor del lector y sus respuestas en prensa escrita digitalizada (Gómez Sánchez); la conversación digital o mediada por ordenador en WhatsApp y las interacciones en X (Twitter) (Cantamutto, Vela Delfa y Esteban Fernández) y los blogs (Maldonado). También tienen cabida los corpus formados por secuencias conversacionales que representan distintos grados de “mímesis literaria de la oralidad”, que, por su carácter dialógico incluyen distintos grados de planificación y formalidad, y distintos roles y relaciones sociales, y que han sido extraídas de obras narrativas (Cruz Volio), teatrales (Gancedo Ruiz) o diálogos renacentistas (Soler Bonafont) en el ámbito de la historia del español, o, para el español actual, de guiones cinematográficos (Chodorowska-Pilch). Completan estos corpus, el análisis de fuentes secundarias como manuales y tratados de cortesía (Albitre Lamata) en la búsqueda de las normas sociales vigentes en cada época y de su evolución.

En todos los trabajos se advierte, como hemos dicho, la perspectiva interaccional y sociopragmática con que se abordan los fenómenos estudiados, a pesar de su variada tipología. Así se analizan desde una construcción concreta (las condicionales volitivas que acompañan a directivos y compromisivos, las fórmulas de expresión convencional de disculpas o condolencias o las de expresión del acuerdo) a la interrelación imágenes-texto verbal en textos digitales multimodales, pasando por la selección de estrategias más amplias de formulación de actos de habla, de modulación discursiva (atenuación e intensificación) o de organización de secuencias de interacción. Pero estos análisis siempre están enmarcados en a) las propiedades/características específicas de los géneros discursivos, de sus condiciones de producción y recepción (sean orales, escritos o digitales), de los roles sociales (y relaciones sociales consecuentes) que asignan a los participantes, y de las finalidades tanto prototípicas del género como específicas de los participantes, que a veces están alineadas, pero en otras ocasiones, resultan contrapuestas; y b) las características específicas de la situación comunicativa concreta en que se emplean. Este análisis complejo permite calibrar en qué medida las estrategias comunicativas empleadas operan, en su ubicación histórica, genérica y situacional, como actividades de imagen y contribuyen a la agresión, disminución, preservación o aumento de las imágenes de cada uno de los participantes, y cómo se evalúan algunas de ellas como (des)corteses. Así, puede explicarse cómo la agresión al destinatario en el juego de imagen-texto puede convertirse en un instrumento de afiliación en la interacción en blogs, y crear situaciones de solidaridad y pertenencia a grupos virtuales (entre desconocidos) (Maldonado), o, por el contrario, expresiones tradicionalmente catalogadas de corteses, como las condolencias o las disculpas, pueden convertirse en elementos de autoimagen o, incluso, de agresión a la imagen del otro (Chodorowska-Pilch y Esteban Fernández). Es, asimismo, la finalidad del género y el ethos asignado a cada rol participante lo que convierte en actividades de imagen la selección de tipos de interrogativas y de estrategias de respuesta en la entrevista política (Hidalgo Downing), las diversas alineaciones de los defensores del lector (Gómez Sánchez), o el uso seleccionado de la atenuación o la intensificación en la mediación laboral según el rol participante o el momento de la interacción (Bretones y Ridao).

De igual manera, las especiales características de la conversación digital permiten entender la manera en que imágenes (distintos tipos de graficones) y texto verbal en la expresión del acuerdo se convierten en unidades discursivas indispensables en la gestión de las relaciones personales y cómo existe una variación regional, etaria y cultural tanto en la selección como en el uso de estos elementos (Cantamutto, Vela Delfa y Cantamutto).

La interrelación de todos estos factores reseñados se observa también en los estudios de naturaleza histórica. Así se muestra la relevancia de integrar en la descripción de los procesos de progresiva gramaticalización de marcadores (Oesterreicher 2006, Winter-Froemel 2014), el análisis minucioso de las funciones discursivas e interaccionales que cumplen las construcciones originarias —aún no gramaticalizadas— según los géneros discursivos en que aparecen, como le ocurre a las condicionales con querer en el largo periodo de los siglos XII a XVI (Cruz Volio); estas construcciones en la lengua medieval apelan a la disponibilidad del destinatario como condición del cumplimiento de directivos y compromisivos, lo que proporciona el camino para que “si quieres” se convierta posteriormente en un marcador interaccional de cortesía. Desde una perspectiva de dinámica discursiva, se puede asimismo atender a la manera en que se utilizan unidades y construcciones lingüísticas vinculadas a la expresión de la opinión o doxa (Soler Bonafont 2023) para construir y negociar la imagen propia y la del interlocutor en el diálogo didáctico renacentista, según la autoridad epistémica que cada obra de este género reparte entre los roles asignados a los participantes de la interacción representada o reconstruida (Soler Bonafont).

La perspectiva sociopragmática es aún más relevante cuando se observan microdiacronías históricas, dado que permiten plantear hipótesis sobre la influencia de cambios socioculturales de calado, como el que se produce a partir del siglo XIX con la progresiva extensión de la sociedad burguesa de clases, en la evolución de las relaciones interpersonales, de las necesidades de imagen y, en consecuencia, de la selección y valoración de los recursos lingüísticos en tanto que estrategias de (des)cortesía (Gancedo Ruiz); por otra parte, estos cambios se van incorporando paulatinamente en los manuales y tratados de cortesía, con lo que adquieren prestigio social, y a su vez se convierten en prescripciones y normas sociales que guían los comportamientos (Albitre Lamata).

En suma, con este libro nos proponemos ofrecer al lector una contribución a la historia (macrodiacronías y microdiacronías) de los actos de habla, la gestión de las imágenes y la (des)cortesía desde la perspectiva de los géneros y las tradiciones discursivas, tal y como se han ido configurando históricamente y se conforman en la actualidad, con los nuevos hábitos de comunicación, lo que demuestra que se trata de fenómenos que están en constante evolución.

2. Estructura de la obra y contenido de los capítulos

La primera parte del libro, “Perspectivas históricas en el estudio de las imágenes y la (des)cortesía”, aborda, con un enfoque histórico, la gestión de las imágenes y de las relaciones interpersonales en la formulación de distintos actos de habla en y a través de diferentes épocas y géneros discursivos. El primer capítulo, “Estructuras con si + querer en español medieval: funciones y procesos de gramaticalización”, de Gabriela Cruz Volio, estudia la verbalización de la apelación a la voluntad y disponibilidad del destinatario, realizada a través de estructuras condicionales con verbos desiderativos como “si quieres”, que se han relacionado directamente con la cortesía verbal. De acuerdo con Cruz Volio (2017), las estructuras condicionales de voluntad del destinatario se encuentran en textos medievales desde el siglo XIII con diversos valores de cortesía. El objetivo de esta investigación es describir el proceso de gramaticalización de las estructuras condicionales del tipo “si quieres” como expresiones de cortesía verbal en la historia del español. Para la obtención de ejemplos se recurre a corpus históricos en línea y se examinan los cambios semánticos y sintácticos involucrados en el proceso de gramaticalización de estas estructuras.

Los siguientes capítulos exploran distintos aspectos de épocas posteriores, aportaciones imprescindibles en la tarea, aún no realizada, de trazar una historia global de la cortesía y la gestión de imágenes en el español (y sus variedades). Aunque el español áureo cuenta con numerosos estudios sobre cortesía y gestión de imágenes en la formulación de distintos tipos de actos de habla, especialmente directivos y expresivos, los representativos o aseverativos apenas han recibido atención, a pesar la importancia que en ellos tiene la gestión de las imágenes. La expresión de la opinión y la creencia, tan vinculada a la modalidad epistémica y evidentiva, constituye hoy uno de los campos más fructíferos de investigación en la interacción de semántica, pragmática y discurso, de ahí que los estudios realizados lo aborden desde muy diferentes perspectivas. Precisamente, Amparo Soler Bonafont se ocupa de este complejo tema en el segundo capítulo, “Gestión de la imagen en la expresión de opiniones y creencias a través del diálogo didáctico del siglo XVI”. Ante la ausencia casi general de estudios diacrónicos de conjunto, pues la investigación se ha centrado sobre todo en marcadores y operadores discursivos, y partiendo de una definición restringida del dominio de la opinión, el objetivo principal de este capítulo es ofrecer un primer acercamiento histórico al uso de las expresiones lingüísticas adscribibles a este dominio en tanto que contribuyen a la construcción y negociación de las imágenes de los participantes de las interacciones. Para ello, selecciona secuencias del género del diálogo didáctico del siglo XVI, y describe de manera cualitativa cómo influye en su selección y distribución conversacional la distinta jerarquía o autoridad epistémica que este género atribuye a cada uno de los interlocutores.

Al siglo XIX vuelven su atención los dos últimos capítulos de esta parte histórica. En primer lugar, el tercer capítulo, “‘La cortesía es la expresión de las virtudes sociales’: caracterización y prescripción de la (des)cortesía en español en tratados de urbanidad del siglo XIX”, presentado por Paula Albitre Lamata, incide en el carácter normativo de la cortesía, puesto de relieve en la segunda ola de esta subdisciplina. Así, estudia la regulación de la (des)cortesía verbal en español en siete tratados de urbanidad del siglo XIX. Estos documentos exponen, de una forma prescriptiva, los estándares que regulaban la interacción cortés —verbal y no verbal— de los integrantes de la comunidad sociocultural, por lo que servían para perpetuar la norma lingüística establecida y evidenciar los cambios que se iban introduciendo paulatinamente en esta.

El último capítulo, “Pragmática diacrónica de los elementos polifuncionales al servicio de la imagen social en los siglos XIX y XX”, de Marta Gancedo Ruiz, describe el comportamiento de los procedimientos lingüísticos polifuncionales (atenuadores de la dimensión social e intensificadores de la dimensión discursiva) que actúan en la gestión de la imagen de rol en un periodo histórico determinado de la historia española, en un corpus de obras teatrales que abarca desde el siglo XIX hasta mediados del XX. Se trata, por lo tanto, de una profundización en trabajos previos de la autora, en el que se adoptan las bases teóricas de la pragmática sociocultural y los conceptos de atenuación e intensificación. En el estudio se lleva a cabo un análisis cualitativo de los actos de habla directivos que presentan procedimientos lingüísticos polifuncionales identificados con el objetivo de conectar los patrones pragmalingüísticos y sus respectivos efectos sociales con los contenidos de imagen de los personajes en los roles estudiados. La variación diacrónica detectada señala que estos procedimientos se ponen al servicio de la proyección de unas relaciones en las que se da paso a una progresiva proximidad desde una cortesía previa eminentemente jerárquica.

La segunda parte del libro, “Perspectivas discursivas en el estudio de la imagen y la (des)cortesía. La gestión de las relaciones interpersonales en discursos actuales”, recoge trabajos de investigación sobre el tema en diversos contextos y géneros discursivos actuales, tanto de discursos orales como de comunicación digital.

En el primer capítulo de esta parte y quinto capítulo del libro, Raquel Hidalgo Downing estudia las estrategias de “Descortesía y resistencia en la entrevista de Iñaki Gabilondo sobre los GAL. La gestión de la imagen de Felipe González”. La autora analiza la gestión de las imágenes en el discurso político español, desde un punto de vista histórico, dirigiendo la mirada hacia los primeros presidentes de la democracia española. En este caso, se analiza la gestión de la imagen de Felipe González en un momento crítico de su mandato, el que marca el contexto histórico de la lucha antiterrorista. El análisis pone de manifiesto las estrategias empleadas por el entrevistador y el entrevistado para acometer tan delicado asunto. Mientras que el entrevistador se sirve de preguntas que atacan directamente la imagen del entrevistado, tanto por las implicaciones políticas como judiciales que plantean, el entrevistado recurre a una estrategia de sistemática y premeditada negación y resistencia, como única vía para eludir dichas implicaciones. El estudio parte de trabajos anteriores de la autora sobre entrevista política y estudia el concepto de imagen en relación con la tipología de preguntas que, en el discurso político, se emplean para escenificar las actividades de imagen, en las que se exige al político una rendición de cuentas sobre sus actuaciones políticas. El interés del estudio radica en el impacto de los contextos históricos en la gestión de las imágenes, así como en el legado transmitido por las figuras políticas de relevancia histórica.

El sexto capítulo, titulado “Cortesía, descortesía y autoimagen: estrategias discursivas en los textos del Defensor del Lector en la prensa española”, de M.ª Elena Gómez Sánchez, aborda las actividades de cortesía, descortesía y autoimagen presentes en las columnas del Defensor del Lector publicadas en el año 2023 en dos medios españoles, los diarios Abc y El País, a partir del análisis de una amplia muestra de textos. En esos textos es posible observar ciertas actividades descorteses (normalmente, llevadas a cabo por parte de los lectores), pero también actividades de cortesía y autoimagen por parte de la figura de los Defensores. Además, la versión de los diarios, con la que trabaja la autora, ofrece la posibilidad de que los lectores comenten, en el foro de la sección, esa misma columna, dando lugar a nuevos comentarios en los que también pueden estudiarse actividades de cortesía, descortesía y autoimagen. Se trata de un tema que ha recibido escasa atención, hasta el momento, en los estudios de pragmática y discurso, y que constituye, en cambio, un espacio de gran interés para la observación de actividades de imagen en el ámbito de la comunicación mediática digital.

Carmen María Bretones Callejas y Susana Ridao Rodrigo son las autoras del séptimo capítulo: “Atenuantes e intensificadores en el género discursivo de la mediación laboral”. A partir de la exposición y discusión de las nociones de atenuación e intensificación, las autoras examinan ambas estrategias en un corpus de cinco mediaciones laborales, que se desarrollaron en el marco legal del Sistema Extrajudicial de Resoluciones de Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía (SERCLA), en la ciudad de Almería entre los años 2003 y 2006. Se trata de un tipo de interacción en la que participan una comisión y las partes (divididas a su vez en representación empresarial y representación de los trabajadores). El presidente de la comisión es el encargado de comenzar el acto con un resumen del conflicto; a continuación, cede el turno a las partes enemistadas para que, a través del diálogo, encuentren un acuerdo. Se trata de un género comunicativo que está basado en la presentación y resolución de un conflicto, por lo que el análisis de los procedimientos de atenuación e intensificación es sumamente relevante. En los resultados, de hecho, las autoras muestran que se dan más casos de intensificadores para cifrar el desacuerdo que de atenuantes que aminoren la fuerza ilocutiva del discurso, si bien los atenuantes también se emplean con la intención de apoyar la intención del hablante.

En el octavo capítulo, “La variedad en el uso de las disculpas en ‘Vivir sin permiso’ y ‘Entrevías’”, Marianna Chodorowska-Pilch retoma trabajos previos sobre el uso de las disculpas (Chodorowska-Pilch 2019), principalmente en hablantes nativos y no nativos de español, y se centra esta vez en la variación pragmática en el uso de las disculpas en el español actual, a través del análisis de dos series de televisión, “Vivir sin permiso” y “Entrevías”. La autora analiza las disculpas que emplean los protagonistas en dos temporadas de las series, con la intención de mostrar la variedad en las expresiones de las disculpas, y dilucidar si hay variación en el español hablado en Galicia y en Madrid, así como, en general, estudiar las frecuencias y contextos pragmalingüísticos del empleo de las disculpas. Los resultados muestran que, efectivamente, se producen algunas diferencias interesantes, tanto en las formas como en los usos de las disculpas, en las dos variedades.

“Marcadores interactivos de afirmación en la gestión de vínculos por WhatsApp”, es el título del noveno capítulo, a cargo de Lucía Cantamutto, quien analiza un corpus de 50 conversaciones de WhatsApp pertenecientes a diferentes variedades del español, en las que se observa el sistema de marcadores interactivos de acuerdo a las elecciones de formas verbales y/o gráficas que realizan los hablantes. El análisis muestra que la presencia de marcadores interactivos permite la gestión de las relaciones interpersonales ante la ausencia de otros elementos de retroalimentación, que sí están presentes en la conversación cara a cara, así como una gradación en la expresividad, cuya elección y percepción opera al servicio de las metas comunicativas del intercambio y la gestión de los vínculos. En este sentido, la marcación del acuerdo varía si los chats son duales o grupales. En los grupales, las reacciones suelen ser las formas predominantes, dado que interrumpen menos el flujo de los mensajes, mientras que en la conversación dual se produce una mayor variedad de formas de acuerdo.

El décimo capítulo, “Graficones y gestión del vínculo comunicativo en interacciones de mensajería instantánea en lengua española”, de Cristina Vela Delfa y Lucía Cantamutto, explora la categoría de los graficones (clase de elementos multimodales que incluye emoticonos, emojis, stickers, fotografías, GIF) y el modo en que contribuyen al desempeño de distintas funciones interactivas. Se trata de una categoría de elementos multimodales que es objeto de evolución y ampliación constante desde su aparición, y su uso varía según parámetros como la edad de los usuarios y las adscripciones culturales. En esa evolución, el uso de stickers, por ejemplo, ha ido ganando terreno sobre el empleo de emojis, sobre todo en algunas franjas etarias; sin embargo, y esto es lo que se explora en este trabajo, la convivencia de las diferentes clases de unidades se basa en cierta especialización funcional. Desde esta panorámica general, el capítulo se detiene en los usos de estas unidades en los procesos de gestión del vínculo comunicativo.

M.ª Concepción Maldonado González es la autora del undécimo capítulo, “El uso de imágenes descorteses como estrategia para conseguir la afiliación: análisis del consultorio Aló comidista”, donde analiza la selección y el uso de imágenes descorteses como una de las estrategias de persuasión para conseguir la afiliación al grupo de seguidores del blog mensual de El Comidista. La autora ha recogido las preguntas, solicitudes y comentarios enviados por los lectores, y publicados en la web, en el primer trimestre de 2023, así como las respuestas elaboradas por parte de Mikel López Iturriaga y su equipo. El análisis describe, ordena y clasifica los distintos tipos de imágenes elegidas, y describe el tipo de relación entre imagen y texto; los resultados muestran la importancia del humor como un recurso que, pese a resultar descortés en numerosos casos, potencia la afiliación con los seguidores del blog. El trabajo constituye una aportación sumamente original, tanto a los estudios sobre comunicación digital, como a la investigación sobre discurso humorístico.

El duodécimo y último capítulo, “La expresión de las condolencias en español a través de Twitter”, de Nacho Esteban Fernández, estudia de forma empírica, a partir de un corpus compuesto por 948 mensajes recogidos de la red social Twitter a partir de la expresión “D.E.P.”, los actos de condolencias. Combinando el análisis del discurso basado en corpus y la teoría de la cortesía, el autor identifica las expresiones lingüísticas empleadas para este acto de habla, así como su estructura (estructuras formulaicas, usos figurados y humorísticos, entre otros); además, el análisis se detiene en el grado de familiaridad empleado según los distintos tipos de beneficiarios (famosos, sucesos, conocidos, comunidades); el capítulo estudia un acto de habla que aun no ha recibido atención en los estudios sobre comunicación digital, y muestra cómo la construcción de este género discursivo responde a normas socioculturales reflejadas en convenciones narrativas y tradiciones expresivas que están destinadas a transmitir una intensidad emocional distinta a la comunicación cotidiana.
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PERSPECTIVAS HISTÓRICAS EN EL ESTUDIO DE LAS IMÁGENES Y LA (DES)CORTESÍA



ESTRUCTURAS CON SI + QUERER EN ESPAÑOL MEDIEVAL: FUNCIONES Y PROCESOS DE GRAMATICALIZACIÓN

Gabriela Cruz Volio
Universidad de Costa Rica

RESUMEN: El objetivo de este trabajo es analizar las funciones textuales e interpersonales de la conjunción si más el verbo querer en español medieval, con el fin de determinar los procesos de gramaticalización de esta estructura. Como punto de partida teórico-metodológico, se recurre a los postulados de la pragmática histórica y de la cortesía verbal. El análisis se ha realizado a partir de un conjunto de ejemplos extraídos a partir del Old Spanish Textual Archive (OSTA). Las cláusulas obtenidas se clasificaron en dos categorías principales. Los resultados indican que las condicionales elípticas con si + querer, en el periodo estudiado (del siglo XII al siglo XVI), todavía no se han gramaticalizado, sino que tienen características sintácticas y semánticas de cláusulas parentéticas que atraviesan un proceso de cooptación.
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SI + QUERER STRUCTURES IN MEDIEVAL SPANISH: FUNCTIONS AND GRAMMATICALIZATION PROCESSES

ABSTRACT: The goal of this article is to examine the textual and interpersonal functions of si + querer in Medieval Spanish, to determine its grammaticalization status. This study takes as its theoretical and methodological standing point the postulates of historical pragmatics and politeness theory. The corpus used consists of a set of examples extracted from the Old Spanish Textual Archive (OSTA). The clauses were classified into two broad categories. The results indicate that the elliptical clauses with si + querer, in the period under study (from the 12th to the 16th century), have not yet been grammaticalized, but rather behave syntactically and semantically like parenthetical clauses that are going through cooptation.

KEYWORDS: historical pragmatics, grammaticalization, discourse markers, Medieval Spanish, history of Spanish.

1. Introducción

Este estudio se enmarca en la pragmática histórica, que es una rama de la lingüística asociada con la lingüística histórica, la pragmática y el análisis del discurso y, como tal, estudia el uso del lenguaje en el pasado (Jucker 2008, Taavitsainen y Jucker 2010, Brinton 2015 [2001]). En el ámbito de la lingüística hispánica, la sólida posición que ha alcanzado esta disciplina destaca por la significativa cantidad de investigaciones que se han llevado a cabo en los últimos años, como los trabajos de Iglesias Recuero (2016, 2017, 2019, 2022a, 2022b), Schrott (2012, 2014, 2022), Zieliński (2020, 2021a, 2022), Bertolotti (2022), Vázquez Laslop (2022), Cruz Volio (2017, 2022), Albitre Lamata (2019, 2021), Gancedo Ruiz (2018, 2023), Núñez Piñero (2022) y Bustos Gisbert (2023), por mencionar algunos ejemplos. Específicamente, el presente estudio se concentra en la expresión de la cortesía verbal en español del siglo XII al siglo XVI, lo cual coincide parcialmente con los periodos antiguo y medio establecidos en Eberenz (2009) para la historia morfosintáctica de esta lengua.1 Así, el objetivo es contribuir con el aporte al conocimiento del empleo de las estructuras condicionales con si más el verbo querer, sus funciones textuales e interpersonales, sobre todo en relación con la cortesía verbal, y el inicio del proceso de gramaticalización en un marcador discursivo. Por ello, este trabajo abarca principalmente el dominio de las expresiones y de los enunciados (Jucker 2008: 899-900). No obstante, también será necesario considerar la tipología textual y las tradiciones discursivas (Schrott 2017) que enmarcan el empleo de estas estructuras, por lo cual también se extiende al dominio de los géneros y de los discursos (Jucker 2008: 900-901).

Seguidamente, se aborda la relación entre las estructuras condicionales y la expresión de la voluntad del destinatario con la cortesía verbal, la atenuación, los actos de habla y la naturaleza de si quieres como marcador discursivo. A continuación, en la tercera sección se especifica el procedimiento metodológico para la extracción de las condicionales a partir de un corpus digital. Luego, en la cuarta sección se analizan las estructuras condicionales con si + querer encontradas en el corpus. Finalmente, en la quinta sección se brindan las conclusiones del trabajo.

2. Estructuras condicionales y expresión de la voluntad del destinatario en el marco de la cortesía verbal

La expresión de la voluntad del destinatario ha sido señalada como una forma de cortesía verbal en español, sobre todo en relación con el carácter impositivo de los actos de habla directivos. A menudo, la alusión a la voluntad del destinatario se realiza lingüísticamente a través de estructuras condicionales con la conjunción si más el verbo querer. La siguiente sección aborda la relación entre la verbalización de la voluntad del destinatario y ciertos conceptos de las teorías de cortesía verbal (2.1.), así como las características particulares de las estructuras condicionales del tipo si + querer y su estatus como marcador de cortesía (2.2.).

2.1. Cortesía negativa, máxima de tacto y atenuación

Las estructuras condicionales con si + querer se relacionan estrechamente con elementos característicos de la cortesía verbal (Cruz Volio 2017: 194). En buena medida, esta relación viene dada por el valor semántico de querer, en tanto verbo de voluntad con “matiz de actitud intencional, voluntativa, por parte del sujeto oracional” (Heras Sedano 2006: 466).2 Además, la función modalizadora de la prótasis con si juega un rol importante, ya que con esta cláusula se puede atenuar el sentido impositivo de actos de habla directivos, pues introduce condiciones de felicidad para la realización exitosa del acto de habla (Montolío Durán 1993: 122, 130-132).3 Así, dos de las reglas de cortesía de Lakoff (1973: 298) tienen que ver con la no imposición y con dar opciones al destinatario, de modo que este tenga libertad de acción. Asimismo, gran parte de la teoría de la cortesía verbal de Brown y Levinson (1987) se basa en la estrategia de cortesía negativa “sea pesimista”, según la cual se debe asumir que el destinatario no es capaz o no está dispuesto a hacer algo, por lo que conviene preguntar por su voluntad (Brown y Levinson 1987: 136). De ahí que Haverkate (1994: 167-168) determine que en la expresión de ruegos sea común hacer referencia a la disponibilidad del destinatario, ya que el hablante presupone que aquel tiene la disposición para llevar a cabo el acto solicitado. Similarmente, Leech (1983: 107-110, 119-122; 2014: 90-93) plantea que la máxima de tacto es uno de los componentes de la estrategia general de cortesía. Esta máxima consiste en la minimización de la imposición del hablante sobre el destinatario y se observa en la expresión más o menos indirecta de actos de habla como solicitudes, con lo cual el destinatario tendría la opción de rechazar llevar a cabo lo solicitado (Leech 2014: 93).

Dado lo anterior, no es de extrañar que las estructuras con si + querer hayan sido clasificadas como recursos de atenuación en español contemporáneo, en tanto mitigan la fuerza ilocutiva de un acto de habla (Montolío Durán 1993: 132, Briz Gómez 2011: 150-151, Briz Gómez y Albelda Marco 2013: 299, Chodorowska-Pilch 2017: 101-102). Asimismo, los estudios de pragmática histórica del español indican que estas estructuras condicionales se usaban en épocas anteriores como recursos de atenuación y de cortesía verbal (Cruz Volio 2017: 194-202, Iglesias Recuero 2017: 169-172, Albitre Lamata 2019: 183).

2.2. Actos de habla, estructuras condicionales y marcadores discursivos

Entre las dos cláusulas que conforman una estructura condicional, no siempre se establece una relación en términos de veracidad o de lógica, sino que el vínculo entre la prótasis con si y la apódosis puede estar determinado por condiciones de adecuación a la situación de habla (Sweetser 1990: 113-114, Montolío Durán 1993: 119-120, Montolío Durán 1999: 3684). En este sentido, Sweetser (1990: 118-119) se refiere a “actos de habla condicionales”4 en los que la ejecución del acto de habla de la apódosis depende del cumplimiento de algún factor expresado en la prótasis:

(1) Ejemplos de actos de habla condicionales citados en Sweetser (1990: 118):5

a. If I may say so, that’s a crazy idea (“si se me permite decirlo, esa idea es una locura”)

b. If I haven’t asked you to do so, please sign the guest book before you go (“si aún no se lo he pedido, por favor firme el libro antes de irse”)

c. If it’s not rude to ask, what made you decide to leave IBM? (“si no es una grosería preguntar, ¿por qué decidió dejar IBM?”)

d. There are biscuits on the sideboard if you want them (“hay galletas sobre la alacena si las quiere”)

De acuerdo con Sweetser (1990: 118), estos tres ejemplos se explican por medio de máximas conversacionales basadas en la pertinencia de lo dicho, según Grice (1975), y en los principios de cortesía de Lakoff (1973), en tanto brindan al oyente la posibilidad de rechazar la realización del acto de habla expresado en la apódosis. Puesto que en estos actos de habla se hace referencia a cuestiones lingüísticas, como principios de interacción (ejemplos 1a, 1b y 1c), y a condiciones de felicidad de modo implícito (ejemplo 1d, el cual puede ser interpretado como “si quiere que yo le haga esta oferta”), Sweetser señala que estas construcciones tienen una naturaleza metalingüística.

Asimismo, Brinton (2014: 271-274) señala la existencia de cláusulas condicionales elípticas en inglés (“if-elliptical clauses”) con verbos cuyo significado tiene que ver con ‘escoger’ (como choose, like, wish, will). Estas cláusulas pueden aparecer con una apódosis explícita que se refiere a una acción que el destinatario está en libertad de rechazar, o bien, la apódosis puede no ser explícita y debe ser deducida del contexto (Brinton 2014: 273). La autora agrega que estas cláusulas pueden ser indirectas cuando dependen de un acto de habla implícito, con lo cual el significado condicional se atenúa y la cláusula funciona de manera parentética, como en el ejemplo brindado por Brinton “call this trouble, if you choose” (2014: 171).

Montolío Durán (1999: 3684) indica que en español hay “construcciones condicionales indirectas”,6 pues la condición de la prótasis no atañe a lo dicho en la apódosis, sino más bien se relaciona con la enunciación. En tanto “condicionales de la enunciación y no del enunciado”, estas construcciones conllevan una evaluación sobre lo dicho y cumplen el papel de modalizadores; como tales, pueden ser omitidas sin afectar el sentido de la oración (Montolío Durán 1999: 3684). La autora citada propone cuatro subtipos de condicionales indirectas: de cortesía (2a), metalingüísticas y discursivas (2b), procesurales (2c) y de apódosis no asertivas (2d) (Montolío Durán 1999: 3684-3688).

(2) Ejemplos de condicionales indirectas citados en Montolío Durán (1999: 3685-3688):

a. “Si no le importa, acérqueme este libro”

b. “Este verano vamos a México, si es así como lo pronuncian allí”

c. “Si quieres darte una ducha, el calentador está encendido”

d. “Si estás cansado, descansa / ¿por qué no descansas?”

Montolío Durán (1999: 3685-3686; 1993: 129-133), al igual que Sweetser (1990), explica los usos corteses de las condicionales con si principalmente por medio de los principios de cortesía de Lakoff (1973) y de Leech (1983). En los usos metalingüísticos y metadiscursivos, en la prótasis se expresa una condición que tiene que ver con alguna cuestión lingüística de lo dicho en la apódosis o se plantea una reflexión sobre la estructura discursiva, respectivamente (Montolío Durán 1999: 3686). Las condicionales de usos procedimentales, por otro lado, conllevan en la prótasis una especie de “guía para el procesamiento” del enunciado, de modo que le permiten al oyente alcanzar una interpretación pertinente, con lo cual también tienen un valor de cortesía (Montolío Durán 1999: 3687). Por último, las condicionales con apódosis no asertivas brindan una justificación para la realización del acto de habla directivo contenido en la apódosis (Montolío Durán 1999: 3688). Esta justificación no solo contribuye a señalar la pertinencia del acto directivo, sino que también sirve como un recurso de atenuación (Montolío Durán 1999: 3688).

En cuanto a la naturaleza de la estructura si quieres en español, Chodorowska-Pilch (2009 [1999]: 237-238, 242) plantea que se trata de un marcador discursivo cuya función consiste en mitigar determinados actos de habla impositivos, como ofertas y sugerencias, por lo cual se relaciona con el concepto de imagen (face) de Brown y Levinson (1987), los principios de cortesía de Lakoff (1973) y la máxima de tacto de Leech (1983). Asimismo, la autora afirma que si quieres es un marcador discursivo interpersonal que conlleva un proceso de subjetivización, ya que su función consiste en establecer una relación entre el hablante y el oyente en términos de cortesía (Chodorowska-Pilch 2009 [1999]: 238). De acuerdo con Chodorowska-Pilch (2009 [1999]: 240), esta función se debe al empleo del verbo desiderativo querer. Chodorowska-Pilch (2009 [1999]: 243) arguye que el proceso de gramaticalización de si quieres como marcador de cortesía parece derivarse de los usos no canónicos con determinados actos de habla. Según la autora citada, la gramaticaticalización de esta construcción en un marcador discursivo interpersonal se da por la codificación de la actitud del hablante por medio de un proceso de subjetivización basado en la metonimia,7 que tiene lugar, específicamente, en determinados contextos impositivos que permiten una interpretación de cortesía (Chodorowska-Pilch 2009 [1999]: 243). Por otro lado, Fuentes Rodríguez (2021: 177-179) considera que si quieres es un operador discursivo que cumple distintas funciones modales, enunciativas o argumentativas, ya sea dentro de una cláusula o como una cláusula insubordinada. En vista de que el operador surge a raíz de un proceso de gramaticalización, si quieres ha atravesado un cambio semántico y ahora muestra contenido procedimental (Fuentes Rodríguez 2021: 178).

Respecto al uso de estructuras condicionales con si + querer en español medieval8 y su relación con la cortesía verbal, Cruz Volio (2017: 194-202) constata que estas se emplean en pasajes dialógicos de textos de ficción ya desde el siglo XIII en contextos muy variados, como en la expresión de ruegos, consejos y promesas. Por lo tanto, en el presente trabajo se pretende profundizar en las funciones de las cláusulas con si + querer en el periodo comprendido entre el siglo XII y el siglo XVI, examinar sus contextos de uso y establecer su naturaleza sintáctica y pragmática en español medieval, con especial atención a su eventual gramaticalización. Para ello, en esta investigación se ha utilizado un repositorio digital de textos antiguos de diferentes tipos para la extracción de ejemplos. El análisis de los datos se ha llevado a cabo a la luz de la cortesía verbal, su relación con distintas tradiciones discursivas y los procesos de gramaticalización.

3. Búsqueda de estructuras condicionales con si + querer en español medieval

La extracción de las estructuras condicionales con si + querer se realizó por medio del corpus en línea Old Spanish Textual Archive (OSTA) (Gago Jover y Pueyo Mena 2020).9 Entre las ventajas de este corpus digital cabe destacar su magnitud, pues tiene unas 35.000.000 palabras pertenecientes a textos medievales iberorrománicos, y su codificación, ya que es un corpus lematizado y etiquetado gramaticalmente. Así, las búsquedas se realizaron mediante la siguiente consulta:

[(lemma=’si’%c)] []{0,5} [(lemma=’querer’ & pos=’V…2..’%c)]

Las búsquedas se restringieron a textos cuya lengua principal fuera el castellano, con lo cual se descartaron textos en otras lenguas empleadas en la Península, como el aragonés, el navarro, el gallego, el latín, etc. En la caja de consulta, se indicó que entre los lemas si y querer podía haber hasta cinco palabras en medio. Además, en el caso del lema querer, se especificó que la categoría gramatical debía corresponder a un verbo en segunda persona, nada más. Esta consulta dio lugar a 3802 ejemplos en 376 textos. Los resultados se exportaron en una hoja de Excel para descartar las ocurrencias no relevantes y luego proceder al análisis. De los 3802 ejemplos, se conservaron las ocurrencias en donde las estructuras condicionales pudieran mostrar usos de cortesía, de atenuación o metadiscursivos. Además, se descartaron los casos en los que el contexto inmediato exportado a partir de los resultados tomados del OSTA no permitiese comprender el sentido de la estructura condicional. De esta manera, el total de ocurrencias del corpus analizado en este trabajo quedó en 2143. El primer ejemplo pertenece al Cantar de Mio Cid (siglo XII-XIII), mientras que el último forma parte del texto llamado Instituciones para el aprovechamiento y examen de los algebristas, un texto de prosa científica de 1598.

4. Análisis de las estructuras condicionales si + querer en español medieval

Las instancias extraídas del corpus se clasificaron en dos categorías, según su estructura sintáctica:


	condicionales con si + querer seguidas de un sintagma nominal, de un infinitivo o de una cláusula sustantiva en función de complemento directo: “si quieres ser libre refrena la tu lengua” (ID 1324, HSMS-0199-0001, Fábulas de Esopo, año 1482)10

	condicionales elípticas con si + querer: “encima de ellas echaras açucar & canela si quieres” (ID2016-HSMS-0404-0001, Libro de cocina, año 1525)



En cuanto al primer tipo, Frank (2011: 293-294) señala que en francés medieval existen construcciones condicionales que, en combinación con otras estructuras y elementos semánticos de la cláusula, pueden utilizarse con actos de habla directivos e incluso emplearse en la formulación de este tipo de actos de habla, especialmente cuando las consecuencias de la petición se expresan en la apódosis. En Cruz Volio (2017: 160-162, 199), se constata que este tipo de condicionales también se dan en español medieval para la formulación de actos de habla directivos; además, se observa que una de las estructuras frecuentes en la expresión de consejos es precisamente el uso del verbo querer más infinitivo para hacer énfasis sobre la voluntad del destinatario. Chodorowska-Pilch, en su estudio sobre la atenuación por medio de condicionales en español contemporáneo,11 se refiere a la codificación de ofertas corteses por medio de “la estructura condicional parcial seguidas por una cláusula subordinada o una oración declarativa en vez de una pregunta directa” (Chodorowska-Pilch 2017: 103).

Con respecto al segundo tipo, se trata de estructuras condicionales elípticas en las que se elide el complemento directo del verbo querer, a pesar de su naturaleza transitiva (Brinton 2014: 273). Según Montolío Durán (1999: 3685; 1993: 130), estas condicionales son “innecesarias desde un punto de vista gramatical”, pero pueden tener valores corteses o de atenuación. Chodorowska-Pilch (2017: 101-102, 104) distingue entre las estructuras condicionales suspendidas (si p) y la estructura de “si quieres” como “marcador de cortesía en la posición media de las ofertas”. En el presente trabajo, no se hace esta distinción, pues se considera que la estructura condicional de si + querer no se ha gramaticalizado, como se verá más adelante.

[image: La figura 1 muestra un gráfico circular con la clasificación general de las estructuras condicionales obtenidas del corpus. La categoría mayoritaria corresponde a las condicionales con si + querer + OD, con el 84% de los casos, frente a las condicionales elípticas con si + querer, con el 16% restante.]

Figura 1.

Clasificación general de las estructuras condicionales obtenidas del corpus

En total, en el corpus se encontraron 1806 estructuras condicionales con si + querer + complemento (84%) y 337 estructuras condicionales elípticas con si + querer (16%), como se observa en la figura 1:

A continuación, se analizan los dos tipos de estructuras condicionales encontrados en el OSTA, según sus funciones y sus contextos de uso.

4.1. Estructuras condicionales con si + querer + complemento

Para sistematizar las distintas funciones que pueden cumplir las condicionales con si + querer seguidas de un complemento directo, el cual puede ser un sintagma nominal, un infinitivo o una cláusula sustantiva, se determinaron tres subcategorías:

(3) Clasificación de las estructuras condicionales con si + querer + complemento12

a. Condicionales con apódosis no asertivas: Si quissieres que uuele bien el açor tomal le en la mano (ID817, HSMS-0290-0004, Libro de los azores, año 1300)

b. Condicionales directivas: Et sy vuestra merçet fuese que me quisiesedes vender a algunos omes (ID10322, HSMS-0052-0001, Crónica de 1344, año 1400)

c. Condicionales metadirectivas: Sy queredes del nonbre dela duenna sauer Orfresa la llamauan deuedes lo creer (ID659, HSMS-0189-0004, Vida de Santo Domingo de Silos, año 1236)

Las estructuras condicionales con apódosis no asertivas (Montolío Durán 1999: 3688) son las más frecuentes en el corpus, como se observa en la tabla 1. En estas oraciones, tras la condicional sigue una cláusula con un acto de habla directivo, como un consejo, una sugerencia o una solicitud, o bien, un acto de habla comisivo en el que el hablante se compromete a hacer algo, como una promesa o una oferta. En las condicionales directivas se expresan solicitudes o consejos en la prótasis, mientras que en la apódosis se mencionan las consecuencias derivadas del acto de habla en cuestión (Frank 2011: 293). En el corpus del presente trabajo, son las menos corrientes. Por otro lado, en las condicionales metadirectivas se hace referencia a los efectos perlocutivos de un acto de habla para guiar al destinatario a cumplir tales efectos (Risselada 1993: 258). Como se verá más adelante, su número elevado de aparición se debe a los tipos de textos en que aparecen estas estructuras y a su función principalmente metadiscursiva.

Tabla 1. Cantidad de condicionales con si + querer + complemento por subcategoría



	Estructuras condicionales

	Cantidad de ejemplos

	Porcentaje



	con apódosis no asertivas

	1012

	 56,12%



	directivas

	 110

	  6,15%



	metadirectivas

	 684

	 37,73%



	TOTAL

	1806

	  100%




Tanto las condicionales con apódosis no asertivas como las metadirectivas surgen mayoritariamente en textos de prosa didáctica, generalmente científicos y moralizantes, y en textos de narrativa, principalmente textos de ficción y de prosa histórica,13 como se ilustra en la figura 2.

[image: La figura 2 presenta un gráfico de columnas agrupadas con la distribución de las condicionales con si + querer + complemento según subcategoría (apódosis no asertivas, directivas y metadirectivas) y tipo textual (didáctica, dramática, lírica y narrativa). El eje vertical indica la cantidad de ejemplos y el eje horizontal, el tipo textual; cada grupo de columnas corresponde a una materia y cada color, a una subcategoría. En la materia didáctica, las condicionales con apódosis no asertivas tienen en el mayor número de casos (n = 796), seguidas de las metadirectivas (n = 594) y de las directivas (n = 4). La narrativa es la segunda materia con más ejemplos, con apódosis no asertivas (n = 200), directivas (n = 105) y metadirectivas (n = 81). La dramática y la lírica presentan valores bajos en las tres subcategorías (dramática: n = 3, 0, 0; lírica: n = 14, 2, 6).]

Figura 2. Cantidad de condicionales con si + querer + complemento por subcategoría según el tipo textual

Por eso no es de extrañar que este tipo de condicionales se emplee con actos de habla directivos en beneficio del destinatario, como consejos e instrucciones a modo de sugerencia. En el caso de la prosa didáctica, sobre todo en textos de materia científica (ejemplo 4) y moralizante (ejemplo 5), el destinatario del consejo o de la instrucción es el supuesto lector de la obra, que se beneficia del conocimiento contenido en ella. Aunque menos frecuentemente y sobre todo en pasajes dialógicos de textos de prosa narrativa, estas estructuras también se usan con actos de habla comisivos en los que el hablante le ofrece o le promete algo al destinatario (ejemplo 6).

(4) Iten si quisieres que fuyan las moscas de tu casa cuese las fojas del sabuco en agua (ID1263, HSMS-0195-0001, Secretos de la medicina, año 1471)

(5) sy tu quieres guardar la tu poridat olujdala & tyrala del tu coraçon (ID722, HSMS-0124-0001, Castigos y documentos para bien vivir, año 1293)

(6) & mañana si quisierdes caualgar yr vos he yo mostrar do esta el espada (ID1513, HSMS-0226-0001, Baladro del sabio Merlín con sus profecías, año 1469)

Ciertamente, estas estructuras también tienen un valor metadiscursivo (Montolío Durán 1999: 3687), ya que señalan que el consejo o la oferta del hablante es relevante para el oyente. Esta pertinencia se refuerza porque el acto se presenta como algo que el destinatario quiere hacer u obtener del hablante. Más allá de esto, hay instancias en donde la condicional se emplea como un recurso metadiscursivo con una función interactiva, en el sentido de Hyland (2005: 49), ya que sirve para hacer referencia a otras partes del texto. De esta manera, se guía al lector a través del texto, como se ve en el ejemplo (7), en donde se remite a un capítulo anterior del libro:

(7) Si esto quisieres fazer arma el relogio assi como te mostre en el capitolo que es ante deste (ID523, HSMS-0053-0012, Libro del reloj del agua, año 1278)

Las estructuras condicionales directivas, por otro lado, se emplean en textos de prosa narrativa histórica, como crónicas, así como en prosa narrativa de ficción, como libros de caballería. Por lo tanto, surgen en interacciones dialógicas entre dos participantes, con lo cual se trata de estructuras más vinculadas a la oralidad. A este respecto, Iglesias Recuero (en prensa
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